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Presidencia 

Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

Por la cual se reglamentan los artículos 26, 27 y el inciso segundo del 
artículo 28 de la Ley 2099 de 2021 

 
 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 
EXPEDICIÓN. 

 

1.1 Sobre el giro de subsidios al distribuidor de energía de la Ley 143 de 1994. 
 
Respecto del giro de subsidios por la prestación del servicio público de energía eléctrica, el artículo 47 de la 
Ley 143 de 1994 establece que los subsidios se pagarán a las empresas distribuidoras y los mismos 
deberán cubrir no menos del 90% de la energía que fue entregada efectivamente para el consumo de los 
usuarios que por ley tienen derecho a un subsidio.  
 
Así mismo, menciona que las empresas de electricidad deben facturar los cobros por ventas de electricidad 
a los usuarios, y en el caso de los usuarios de menores ingresos, en las facturas se debe establecer el valor 
del subsidio otorgado.  
 
Con respecto a lo que debe entenderse por empresas distribuidoras tanto en el SIN como en las ZNI, se 

presentan los siguientes antecedentes: 

 

- El artículo 74 de la Ley 142 de 1994, sustituido por el artículo 298 de la Ley 1955 de 2019, indica que 

“[l]as Empresas de Servicio Públicos Domiciliarios que tengan por objeto la prestación del servicio 

público de energía eléctrica y que hagan parte del Sistema Interconectado Nacional, podrán 

desarrollar las actividades de generación, distribución y comercialización de energía de manera 

integrada.” 
 

- La Resolución CREG 156 de 2011 en su artículo 1 define la actividad de comercialización en el SIN 

como “actividad consistente en la compra y venta de energía eléctrica en el mercado mayorista y su 

venta con destino a otras operaciones en dicho mercado o a los usuarios finales, conforme a lo 

señalado en el artículo 1 de la Resolución CREG 024 de 1994.”  
 

- El artículo 287 de la Ley 1955 de 2019 indica que: “el Servicio Público Domiciliario de Energía 

Eléctrica en ZNI es el transporte de energía eléctrica desde la barra de entrega de energía de un 

Generador al Sistema de Distribución hasta el domicilio del usuario final, incluida su conexión y 

medición.” 
 

- La Resolución CREG 091 de 2007 en su artículo 2 define que la “Distribución de Energía Eléctrica 

con Red Física en ZNI: Es el transporte de energía eléctrica a través de redes físicas, desde la barra 

de entrega de energía del Generador al Sistema de Distribución, hasta la conexión de un usuario, de 

conformidad con la definición del numeral 14.25 de la Ley 142 de 1994.” 
 

En virtud de lo anterior, se evidencia que el legislador de 1994 autorizó el giro de los subsidios a las 
empresas distribuidoras y/o comercializadoras de energía eléctrica, en este sentido, los actos 
administrativos y procedimientos mediante los cuales el Ministerio de Minas y Energía ha determinado las 
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condiciones de reporte, liquidación, validación y giro de subsidios para el Sistema Interconectado Nacional- 
SIN y las ZNI atienden al contenido del artículo 47 de la Ley 143 de 1994, en virtud del cual, el giro de 
subsidios se realiza a las empresas distribuidoras de Energía, pues son ellas quienes cuentan con la 
información comercial de los usuarios. 
 
1.2 Sobre el giro de subsidios a otros agentes de acuerdo con la Ley 2099 de 2021. 
 
La Ley 2099 de 2021 otorgó la facultad al Ministerio de Minas y Energía, en su calidad de administrador de 
los recursos del Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingreso – FSSRI, de girar a 
agentes de la prestación del servicio, diferentes a los comercializadores de energía, mediante las siguientes 
normas: 
 

- El artículo 26 de la Ley 2099 de 2021: “La Nación podrá girar al representante de la frontera 
comercial o prestador de las localidades, con cargo al Fondo de Solidaridad Para Subsidios y 
Redistribución de Ingreso – FSSRI, los subsidios causados en las Zonas No Interconectadas, que 
hayan migrado al Sistema Interconectado Nacional, de acuerdo con la reglamentación que expida el 
Ministerio de Minas y Energía, siempre que dichas empresas reporten la información del consumo, 
costos de la energía y cantidad de usuarios por estrato/sector de las localidades en el Sistema Único 
de Información -SUI de la Superintendencia de Servicio de Públicos Domiciliarios.   
 
Respecto de las zonas que hayan migrado al SIN estos subsidios también podrán reconocerse y 
pagarse hasta que la localidad migrada sea atendida por un prestador del SIN o hasta un término no 
mayor a dos años, lo que primero ocurra; las tarifas a tener en cuenta para la liquidación serán las 
dispuestas en la regulación y los subsidios liquidados podrán ser priorizados para ser transferidos 
directamente a las empresas que compraron energía en el Mercado de Energía Mayorista - MEM 
para los prestadores ZNI migrados al SIN, para cubrir el costo de la energía eléctrica suministrada.” 
 

- El artículo 27 de la Ley 2099 de 2021:”La Nación podrá girar al generador o prestador de las 
localidades, con cargo al Fondo de Solidaridad Para Subsidios y Redistribución de Ingreso – FSSRI, 
los subsidios causados en las Zonas No Interconectadas, siempre que dichas empresas reporten la 
información del consumo, costos de la energía, cantidad de usuarios por estrato/sector de las 
localidades y la información técnico comercial en el Sistema Único de Información -SUI de la 
Superintendencia de Servicio de Públicos Domiciliarios, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 99 de la ley 142 de 1994.” 
 

- El artículo 28 de la Ley 2099 de 2021, que trata de las localidades en ZNI que se hayan 
interconectado o que se pretendan interconectar al SIN mediante infraestructura desarrollada con 
recursos de la Nación, en su inciso segundo indica: “Los costos asociados al uso de los activos de 
generación en estas localidades, que sean o hayan sido usados como respaldo para asegurar. la 
prestación del servicio público domiciliario al que se refiere este artículo, podrá ser asumidos por la 
Nación. con recursos del FSSRI, FONENERGIA, el IPSE, por las entidades territoriales y/o una 
combinación de estos. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará lo dispuesto en el presente 
artículo.” 

 
Mediante el presente proyecto de acto administrativo se propone desarrollar la facultad reglamentaria del 
Ministerio de Minas y Energía como administrador del FSSRI en relación con las autorizaciones contenidas 
en los artículos 26, 27 y 28 (parcial) de la Ley 2099 de 2021, para solucionar las dificultades del sector que 
a continuación se describen. 
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1.3 Situación actual de los mercados de comercialización del SIN y las ZNI a que se refieren los 
artículos 26, 27 y 28 (parcial) de la Ley 2099 de 2021 
 
1.3.1 Artículo 26 de la Ley 2099 de 2021  
 
El Ministerio de Minas y Energía como administrador del FSSRI no ha distribuido ni girado los subsidios para 
la totalidad de periodos y consumos de los usuarios subsidiables de los mercados de comercialización que 
se integraron al SIN. Lo anterior, debido a la falta de cumplimiento de requisitos regulatorios por parte de las 
empresas distribuidoras de energía a quienes debía realizarse el reconocimiento de los subsidios de 
acuerdo con el artículo 47 de la Ley 143 de 1994.  
 
De acuerdo con el artículo 44 de la Resolución CREG 091 de 2007, los prestadores del servicio que venían 
atendiendo como ZNI a las localidades que posteriormente se integraron al SIN, al momento de la 
interconexión podrán optar una de dos opciones: i) Entrar a formar parte del Sistema de Distribución del 
Operador de Red al que se conectó;  o ii) adelantar los trámites correspondientes para constituirse como 
empresa distribuidora y comercializadora de energía en el Sistema Interconectado Nacional. 
 
El mismo artículo 44 de la Resolución CREG 091 de 2007 incluye entre los trámites necesarios para 
constituirse como empresas distribuidoras y comercializadoras de energía del SIN los siguientes: 
 

1. La solicitud de aprobación del Costo Base de Comercialización, según lo previsto en la Resolución 
CREG-031 de 1997 o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 

 

2. La solicitud de cargos de Distribución de acuerdo con la metodología establecida en la Resolución 
CREG-082 de 2002 o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 

 
3. Adelantar los trámites correspondientes para registrar las fronteras comerciales y los contratos de 

compra de energía 
 
Sin embargo, se observa que de muchos prestadores que manifestaron su interés en seguir atendiendo el 
mercado integrado tras la interconexión, ninguno de ellos ha completado los trámites necesarios para 
constituirse como empresas distribuidoras y comercializadoras de energía del SIN. 
  
Es así como la CREG realizó un desarrollo regulatorio para facilitar la etapa de transición desde las ZNI al 
SIN, incluyendo algunas disposiciones respecto de la aplicación de los trámites administrativos requeridos 
para cumplir los requisitos regulatorios exigidos por el artículo 44 de la Resolución 091 de 2007, a través de 
la expedición de las Resoluciones CREG  020 de 2021, y 033 de 2021. 
 
Mediante la CREG  020 de 2021 se determinó que los prestadores de las localidades de las ZNI que se 
hayan integrado sus mercados de comercialización del SIN, pueden realizar el registro de las fronteras 
comerciales entre agentes, sin que se hayan determinado los ingresos y cargos particulares asociados a la 
actividad de distribución de energía en el nuevo mercado. 
   
A su vez, mediante la CREG  033 de 2021 se determina que, hasta tanto sean aprobadas las reglas 
complementarias que permitan definir los ingresos y calcular los cargos particulares asociados a las 
actividades de distribución y comercialización de energía eléctrica para los mercados de comercialización 
que se interconectaron al SIN, de que trata el numeral 2 del artículo 44 de la Resolución CREG 091 de 
2007, los prestadores del servicio de las localidades migradas deberá adelantar los trámites 
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correspondientes para registrar las fronteras comerciales y los contratos de compra de energía, y seguirán 
aplicando la formula tarifaria general del SIN con los ajustes mencionados en el parágrafo del mismo artículo 
44 de la Resolución CREG 091 de 2007. 
 
De cara a las disposiciones de la presente resolución se entenderá que los mercados de comercialización 
integrados al SIN corresponden a los mercados interconectados al SIN a los que hace referencia la 
regulación expedida por la CREG. 
 
Es así como, legalmente se ha definido el artículo 26 de la Ley 2099 de 2021 un camino para que las 
empresas que prestan el servicio en las ZNI, cuyos mercados de comercialización se hayan o se pretendan 
integrar al SIN salden una parte de los pasivos que tienen con los representantes de las fronteras 
comerciales, y de esta forma culminen su transición en caso de que así lo hayan decidido y manifestado 
oficialmente. 
 
En ese sentido, mediante el presente proyecto normativo se aborda la facultad de giro de los subsidios a los 
representantes de las fronteras comerciales de que habla el artículo 26 de la Ley 2099 de 2021. 
 
Para el caso de algunas interconexiones, los representantes de fronteras comerciales han adquirido energía 
en el MEM que fue entregada a los comercializadores de las ZNI que migraron al SIN, respecto de la cual no 
se han podido girar los recursos de subsidios por la falta de cumplimiento de los requisitos regulatorios. 
 
Además, el mecanismo propuesto en la presente resolución habilitará el giro de subsidios tomando como 
referencia el costo de la energía suministrada, medida en la frontera comercial. 
 
En algunos mercados y periodos, la prestación del servicio ha sido asumida efectivamente por una empresa 

comercializadora del SIN, que ha venido reportando y cobrando los subsidios para los periodos respectivos, 

por lo cual, deben ser depurados los reportes de costos entre los representantes de la frontera comercial, y 

cada uno de los prestadores del servicio de cada mercado de comercialización de la interconexión. 

 

Por otro lado, la cobertura de energía eléctrica en Colombia alcanza el 97%, lo que implica que tomando 

como referencia el Sistema Interconectado Nacional, interconectar nuevos usuarios implica llegar a 

regiones radialmente distantes del SIN, lo que a su vez implica el despliegue masivo de infraestructura para 

conexión de los usuarios. En este escenario, la coexistencia de prestadores del servicio de una localidad 

anteriormente atendida como ZNI con otra ESP quien representa la frontera comercial, puede seguirse 

presentando, y el mecanismo de la presente resolución constituye una herramienta de aseguramiento de 

cartera a quien represente una frontera comercial siguiendo los lineamientos de la Ley. 

 
En la actualidad se tienen identificados los siguientes mercados de comercialización en cuyas cabeceras 
municipales, posterior a una interconexión eléctrica que migró los usuarios de la ZNI al SIN, se está 
prestando o se prestó el servicio por parte de empresas que no cumplen o no cumplieron con la totalidad de 
los requisitos correspondientes a los comercializadores del SIN, es decir, que no representan una frontera 
comercial, y por lo tanto no se han girado la totalidad de los subsidios. 
 
En particular, los casos que se han presentado donde coexisten prestadores locales del servicio y 
representantes de fronteras comerciales distintos a los prestadores son: 
 

a. Interconexión Línea Cauca - Nariño. Entrada en operación comercial en mayo de 2018.  
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Municipios:  

 

o La Tola, Nariño. 
o El Charco, Nariño. 
o Olaya Herrera (Bocas de Satinga), Nariño. 
o Francisco Pizarro (Salahonda), Nariño. 
o Santa Barbara de Iscuandé, Nariño. 
o Mosquera, Nariño. 
o López de Micay, Cauca. 
o Guapi, Cauca. 
o Timbiquí, Cauca. 

 

 
Figure 1 - Esquema de prestación Interconexión Cauca-Nariño 

 

Esta línea de interconexión fue entregada para prestar el servicio a la zona a la empresa CEDENAR 

mediante el contrato especial GGC 680 de 2017. Según la información suministrada por XM S.A. E.S.P. 

como administrador del sistema de intercambios comerciales, desde la entrada en operación de la 

interconexión, se han realizado los siguientes despachos de energía a la red que incluye a todos los 

municipios aguas abajo de la frontera:  
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Figure 2 - Energía transada en la frontera (San Bernardino) 

Fuente: XM S.A. E.S.P. 

 

La energía medida y facturada en la frontera comercial debe ser distribuida exclusivamente para efectos de 

subsidios, y con las limitaciones técnicas del caso, entre los mercados de comercialización, y para cada 

periodo de subsidios no liquidado ni girado. 

 

Es así como, para cada periodo en particular se deben establecer los montos de la deuda por energía 

previamente pagados y los valores pendientes de pago sin intereses, entre el representante de la frontera 

comercial y cada uno de los prestadores del servicio de la interconexión. 

 

La empresa Centrales Eléctricas de Nariño S.A E.S.P. que ostenta la calidad de empresa comercializadora 

del SIN, actualmente atiende comercialmente a los siguientes mercados, desde las fechas que se indica: 

 

- Mosquera: desde 8 de enero de 2020 
- Francisco Pizarro: desde 2 de marzo de 2020 
- El Charco: desde 02 de marzo de 2020 
- Santa Bárbara de Iscuandé: desde 08 de marzo de 2020 
- Olaya Herrera: desde 11 de marzo de 2020 
- López de Micay: desde 12 de marzo de 2020 
- La Tola: desde 16 de marzo de 2020 
- Guapi: desde 01 de marzo de 2021 

 

b. Interconexión Caucheras – Riosucio. Entrada en operación abril de 2005. 
 

Conforme la información reportada por XM, Gestión Energética S.A. E.S.P. desde el 06 de abril de 2005 

suministro energía a las localidades pertenecientes a esta frontera. 

 

Municipios: 

 

- Riosucio, Chocó; Energizado en 2005 
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- Carmen del Darién (Curbaradó), Chocó. Energizado en 2008 
- Murindó, Antioquia. Energizado en 2008 
- Vigía del fuerte – Antioquia. Energizado en diciembre de 2021. 

 

 

 
Figure 3 - Esquema de Interconexión Caucheras-Riosucio 

El balance de energía de la frontera comercial inscrita desde el 2017 se muestra a continuación: 

 

 
Figure 4 - Energía transada en la frontera (Caucheras) 

Fuente: XM S.A. E.S.P. 

 

Desde la entrada en operación comercial de la línea ninguno de estos mercados de comercialización es 

atendido por un comercializador del SIN. 

 

c. Interconexión Meta Vichada- Vichada. Entrada en operación año de 2019. 
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Inspecciones: 
 

- El Viento 
- El Progreso  
- Tres Matas – Vichada.  

 

 

 
Figure 5 - Esquema de interconexión Tres Matas (Puerto Gaitán) 

En este caso, la empresa Electrovichada se encuentra en proceso de realizar la transición completa al SIN 

a través de los esquemas regulatorios descritos, mientras que la frontera comercial es representada por 

EMSA. 

 

El balance de energía calculado de la frontera desde el 2019 se muestra a continuación: 

 

 
Figure 6 - Energía estimada Tres Matas (Puerto Gaitán) 

Fuente: Elaboración propia con consumos de referencia 
 

Desde la entrada en operación comercial de la línea ninguno de estos mercados de comercialización es 

atendido por un comercializador del SIN. 
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d. Interconexión Casanare - Vichada. Entrada en operación en marzo de 2022 

 

Inspecciones: 
 

- Bocas del Pauto 
- Santa Rosalía 
- Primavera 
- Bocas de la Hermosa  

 

 

Figure 7 - Esquema de interconexión Casanare - Vichada 

Aunque la línea aún no se encuentra operando, es posible que se requiera la aplicación de este esquema de 
subsidios en los términos de ley. 

Una aproximación a un consumo de un trimestre de esta región, bajo la regulación propia de las ZNI, es la 
siguiente: 

 
Figure 8 - Energía estimada Interconexión Casanare-Vichada 

Fuente: Elaboración propia con consumos de referencia 

 

 

Algunas de las localidades interconectadas ya están siendo atendidas por empresas comercializadoras de 

energía eléctrica del Sistema Interconectado Nacional -SIN y por ende la liquidación y giro de los recursos 

de subsidios luego de que el comercializador del SIN inició la prestación del servicio, se viene haciendo a la 

manera tradicional del FSSRI. 
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No obstante, en algunas localidades aún prestan el servicio empresas que no cumplen las condiciones 
definidas en la regulación, o al menos durante algunos periodos de tiempo se prestó por parte de empresas 
que no cumplían las condiciones definidas en la regulación, y toman o tomaron la energía eléctrica 
suministrada a los usuarios desde una frontera comercial debidamente constituida, sin generar el pago 
completo de las obligaciones por energía a los representantes de las fronteras comerciales ante el MEM 
 
Teniendo en cuenta que hasta la fecha este Ministerio se ha abstenido de hacer giros de subsidios a 
empresas que no se encuentren completamente regularizadas como comercializadores del SIN, se hace 
necesaria la reglamentación del artículo de Ley que habilita al Minenergía a pagar subsidios por la energía  
suministrada a los usuarios atendidos por comercializadoras en vías de regularización, buscando 
prioritariamente que se haga el pago de las obligaciones en materia de energía eléctrica suministrada a los 
representantes de las fronteras comerciales respectivas. 
 

 1.3.2 Artículo 27 de la Ley 2099 de 2021 
 
El Ministerio de Minas y Energía como administrador del FSSRI no ha distribuido ni girado los subsidios para 
la totalidad de periodos y consumos de los usuarios subsidiables de algunas de las localidades de las ZNI, 
debido a la falta de reporte de información completa y oportuna al SUI por parte de las empresas 
distribuidoras de energía a quienes debía realizarse el reconocimiento de los subsidios, de acuerdo con el 
artículo 47 de la Ley 143 de 1994. 
 
Debe resaltarse que la falta de reporte de información completa y oportuna al SUI por parte de las empresas 

distribuidoras y comercializadoras de las ZNI impide la distribución y el giro de los subsidios causados, de 

acuerdo con el mandato del numeral 10 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994, debido a que se utiliza 

precisamente la información reportada a ese sistema de información, para realizar la liquidación de las 

cuentas. 

  
Esta imposibilidad de liquidación y giro de subsidios a algunas empresas distribuidoras de las ZNI, ha 
afectado a las empresas generadoras que les suministraron la energía para atender a los usuarios, pues en 
ocasiones no han recibido el pago completo por la energía efectivamente despachada. 
 
Por lo anterior, en caso de que no haya sido posible la liquidación y giro de subsidios durante varios 
trimestres para la respectiva empresa distribuidora y comercializadora, se autorizarán giros o pagos 
parciales excepcionales a los generadores de las ZNI, con cargo a estado de cuenta de la empresa 
distribuidora y comercializadora. 
 
En la actualidad se tienen identificadas siete (7) Cabeceras Municipales pertenecientes a las Zonas No 
Interconectadas – ZNI, en las cuales existe un Generador Puro que suscribe contratos de compraventa de 
energía con el distribuidor - comercializador del mercado respectivo, y suministra la energía para atender a 
los usuarios. 
 
 

GENERADOR COMERCIALIZADOR 
LOCALIDAD 

CABECERA MUNICIPAL 

GESTIÓN ENERGÉTICA 
S.A. E.S.P 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DE BAHÍA SOLANO S.A. ESP 

BAHÍA SOLANO 

COOPERATIVA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE CÚPICA 

BAHÍA CÚPICA 
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EMPRESA DE ENERGÍA DEL GUAINÍA 
LA CEIBA S.A. E.S.P 

INIRIDA 

DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS MITÚ 

CENTRALES ELÉCTRICAS 
DE NARIÑO 

EMPRESA DE SERVICIOS PPUBLICOS 
DE PUERTO LEGUIZAMO 

PUERTO LEGUIZAMO 

GENERCOL S.A. E.S.P.  
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DE UNGUIA 
UNGUIA 

REFOENERGY ELECTROVICHADA PUERTO CARREÑO 

 
Se destaca a la empresa RefoEnergy que recién entró en operación durante el cuarto trimestre de 2021, y 
genera energía mediante sistemas híbridos biomasa/Diésel para atender el mercado de comercialización de 
la capital de departamento, Puerto Carreño, suministrada a través de la empresa Electrovichada. 
 
Se busca mitigar casos en los cuales el generador puro cumple con su obligación de suministrar energía 
asumiendo los costos de generación, y además realiza el cargue de información al SUI de acuerdo con su 
actividad, pero las empresas distribuidoras y comercializadoras no cumplen con su obligación de reporte al 
SUI, de donde nace la imposibilidad actual de liquidarles y girarles recursos de subsidios. 
 
En algunos casos los recursos de subsidios están cedidos directamente a los generadores puros como 
contraprestación para el pago de la energía suministrada, por lo cual, en algunas circunstancias, se podría 
identificar un incentivo débil de las empresas distribuidoras para realizar el reporte oportuno y de calidad, 
por tratarse de recursos que no ingresan directamente a sus arcas. 
 
Es por esto que la medida regulatoria propuesta genera un mayor incentivo al reporte oportuno y de calidad 
al SUI, debido a que, si la empresa distribuidora no lo hace, la generadora podrá solicitar el giro de 
subsidios con cargo a la cuenta de la empresa incumplida. 
 
Finalmente, en aras de promover el crecimiento del sector energético en las ZNI, con el auge de nuevos 
agentes relacionados con la actividad de generación de energía, tales como las baterías o las fuentes de 
generación basadas en FNCE y FNCER y en general la generación distribuida, se requiere regular la 
posibilidad de realizar giros de subsidios que garanticen la liquidez de los agentes generadores que 
intervienen en la prestación del servicio de energía. 
 
1.3.3 Artículo 28 (parcial) de la Ley 2099 de 2021 
 
El Ministerio de Minas y Energía es propietario de infraestructura de generación en las ZNI, que presto 
servicio y se encuentra ubicada en mercados de comercialización que se integraron al SIN. 
 
Luego de la entrada en operación comercial de las líneas de interconexión, y mientras se estabilizaban 

técnicamente las redes, los equipos de generación fueron utilizados como respaldo para garantizar la 

continuidad del servicio, de acuerdo con precisas instrucciones de este Ministerio, y desde entonces, se han 

realizado a los activos la respectiva gestión operativa. 

 
Sin embargo, por tratarse de mercados de comercialización que se integraron al SIN, no existía hasta la 
expedición de la Ley 2099 de 2021 esquema regulatorio, empresarial o de subsidios para financiar y 
remunerar los costos asociados al uso y gestión operativa de los activos luego de la interconexión, 
erogaciones que tuvieron que financiar las empresas mayoritariamente públicas operadoras de los activos. 
Esta situación ha ocasionado cuentas por cobrar en cabeza de las empresas con participación 
mayoritariamente pública que operaron los activos. 
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Este caso se presente en la interconexión Línea Cauca - Nariño que entró en operación comercial en mayo 
de 2018.  
 

Antes de la entrada en operación de la interconexión, las cabeceras municipales de los siguientes 

mercados eran atendidas mediante generación diesen, con equipos de propiedad del Ministerio de Minas y 

Energía:  

 

Operado por CEDENAR 

 

o La Tola, Nariño  
o El Charco, Nariño  
o Olaya Herrera (Bocas de Satinga), Nariño. 
o Francisco Pizarro (Salahonda), Nariño. 
o Santa Barbara de Iscuandé, Nariño. 
o Mosquera, Nariño. 
o López de Micay, Cauca. 
o Timbiquí, Cauca. 

 
Operado por GENSA 

 
o Guapi, Cauca. 

 
Luego de la entrada en operación de la interconexión, las plantas fueron usadas como respaldo para la 

prestación del servicio mientras se estabilizaba el proyecto, y con posterioridad han seguido bajo la custodia 

y gestión operativa en cabeza de las empresas que las operaban hasta la interconexión, mientras se realiza 

su disposición final. 

 

Debido a los gastos en que han debido incurrir la empresa CEDENAR para realizar la gestión operativa de 

los activos en la vigencia 2020, la Contraloría General de la República ha emitido una Alerta de Control 

Interno –ACI a través del radicado CGR 2022EE0017673, mediante la cual la Contraloría delegada para el 

Sector de Minas y Energía, denotan riesgo de pérdida de recursos públicos y/o afectación negativa de 

bienes o intereses patrimoniales de naturaleza pública. 

 

También la empresa GENSA ha interpuesto el medio de control de controversias contractuales ante el 

Tribunal Administrativo del Cauca (Rad. 19001 23 33 005 2020 00028 00) en contra del Ministerio de Minas 

y Energía, en el que solicita declaración judicial de la fecha de terminación del contrato especial mediante el 

cual operaba los activos, y el reconocimiento de los costos financiados por la empresa, luego de la 

interconexión. 

 

Es posible que en aras de buscar una mejor calidad del servicio en el contexto de la transición de la ZNI al 

SIN, este esquema de respaldo pueda operar, mitigando las contingencias técnicas propias de los proyectos 

nuevos, por lo tanto, esté artículo de la misma manera prevé su implementación a futuro cuando las 

condiciones así lo ameriten. 

 
1.4 Sobre el monto del subsidio a liquidar  
 

a. Sobre el monto del subsidio a liquidar en los mercados de comercialización del Sistema 
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Interconectado Nacional – SIN a que se refiere el art. 26 de la Ley 2099 de 2021. 
 
Respecto al Sistema Interconectado Nacional, el numeral 6 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994 señala 
que los subsidios en los servicios públicos no podrán ser superiores al 15 % del costo medio del suministro 
para el estrato 3, al 40% del costo medio del suministro para el estrato 2, ni superior al 50% de éste para el 
estrato 1. 
 
No obstante, el artículo 3 de la Ley 1117 de 2006, modificado por el artículo 1 de la Ley 1428 de 2010, 
define los límites de porcentaje de los subsidios que se pueden otorgar en referencia con el costo de la 
prestación del servicio teniendo en cuenta el estrato de los usuarios. Así las cosas, se estableció que para 
el estrato 1 el porcentaje no puede superar el 60% y para el estrato 2 el 50%. 
 
Así mismo, el parágrafo del artículo 3 estableció que en referencia con el subsidio para los usuarios del 
estrato 3, se aplica el régimen establecido en la Ley 142 de 1994.  
 
Finalmente, la Ley 1955 de 2019 estableció en su artículo 297 que "[l]os subsidios establecidos en el 
artículo 3o de la Ley 1117 de 2006, prorrogados a su vez por el artículo 1o de la Ley 1428 de 2010, además 
por el artículo 76 de la Ley 1739 de 2014 y por el artículo 17 de la Ley 1753 de 2015 se prorrogan, como 
máximo, hasta el 31 de diciembre de 2022". 
 
El presente proyecto de resolución define dos alternativas para la estimación de los montos a liquidar:  
 

• La liquidación y posterior giro se realizará de acuerdo con el consumo, estrato, costo de prestación y 
tarifa facturados a los usuarios subsidiables por parte del prestador del servicio de energía eléctrica 
del mercado de comercialización.  

 

• En ausencia de facturación para uno o varios periodos de prestación del servicio, la liquidación de 
subsidios se realizará a partir de la medición centralizada en la frontera comercial respectiva y de la 
tarifa transitoria para las interconexiones, definida por la CREG. 

 
Todo lo relacionado con la facturación en el periodo de transición, cuando se realice una interconexión al 
SIN, está definido en el parágrafo del artículo 44 de la resolución CREG 091 de 2007: 

  
“Hasta tanto la CREG apruebe los anteriores cargos, el prestador del servicio aplicará la fórmula tarifaria 
general del Sistema Interconectado Nacional, con las siguientes precisiones: 
 
i) El componente que remunera la actividad de generación se sustituirá por los costos de compra de energía 
en el Sistema Interconectado Nacional. 
 
ii ) Los costos de transmisión corresponderán a los cargos regulados para el Sistema de Transmisión 
Nacional. 
 
iii) Al cargo de distribución se le adicionará el cobro por concepto de cargos de distribución de niveles 
superiores que efectúe el Operador de Red al cual se conecta la antigua zona no interconectada. En caso de 
entrar a formar parte de un STR, el LAC realizará los pagos y cobros correspondientes, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución CREG-082 de 2002 o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 
 
iv) El cargo de comercialización corresponderá al aprobado para las ZNI. 
 
v) Los demás cargos de la fórmula tarifaria general del SIN podrán ser aplicados por el prestador del servicio 
el mes siguiente a la interconexión.” 
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Esto se ve confirmado por el artículo 1o de la resolución CREG 033 de 2021 que establece: 
 

”Hasta tanto sean aprobadas las reglas complementarias que permitan definir los ingresos y calcular 
los cargos particulares asociados a las actividades de distribución y comercialización de energía 
eléctrica para los mercados de comercialización que se interconectaron al SIN, de que trata el 
numeral 2 del artículo 44 de la Resolución CREG 091 de 2007, los prestadores del servicio de las 
localidades migradas deberá adelantar los trámites correspondientes para registrar las fronteras 
comerciales y los contratos de compra de energía, y seguirán aplicando la formula tarifaria  general 
del SIN con los ajustes mencionados en el parágrafo del mismo artículo 44 de la Resolución CREG 
091 de 2007. (…)” (Subrayado fuera de texto) 

 
Es así como, la tarifa general aplicable a los usuarios de los mercados de comercialización que se 
integraron al SIN, corresponder a la misma estructura tarifaria propia del SIN, contenida en la resolución 
CREG 119 de 2007, compuesta así: 

 
Ilustración 1 - Esquema tarifario en mercados de comercialización que se integraron al SIN 

 
Como se observa de la regulación, los componentes Generación, Transmisión, Distribución, 
Comercialización, y Restricciones, cuentan con un esquema transitorio claramente definido. 
 
Además, se resalta que la regulación prevé que “v) Los demás cargos de la fórmula tarifaria general del SIN 
podrán ser aplicados por el prestador del servicio el mes siguiente a la interconexión”. 
 
En cualquier escenario, se debe tener precisión respecto a la medida suministrada, para lo cual la presente 
resolución apela a una medida certificada por el código de medida expedido por la CREG, sea en frontera 
comercial agregada o en usuario final.   
 
Por su parte, las condiciones respecto al consumo subsidiable se aplicarán de la manera tradicional del 
SIN. 
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b. Sobre el monto del subsidio a liquidar en los mercados de comercialización de las Zonas No 
Interconectadas – ZNI a que se refiere el art. 27 de la Ley 2099 de 2021. 

 
El numeral 10 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994, adicionado por el artículo 2 de la Ley 1117 de 2006, 
establece que los subsidios del sector eléctrico para las Zonas No Interconectadas - ZNI, se otorgarán a los 
usuarios en las condiciones y porcentajes que defina el Ministerio de Minas y Energía, considerando la 
capacidad de pago de los usuarios.  
 
Así mismo, se establece que los subsidios no podrán ser girados a los prestadores del servicio cuando no 
hayan reportado oportunamente la información solicitada a través del Sistema Único de Información de los 
servicios públicos – SUI administrado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – SSPD.   
 
Es así como para el reconocimiento de subsidios en las ZNI deberá verificarse la condición de que el 
prestador, en este caso el generado puro, ha cumplido oportunamente su obligación de reporte al SUI.  
 
Luego de esto, se deberá presentarse solicitud de giro ante el FSSRI, en los términos propuestos en el 
proyecto de resolución. 
 
El presente proyecto de resolución no contempla cambios en las condiciones para la distribución y 
liquidación de subsidios a las empresas distribuidoras y comercializadoras de energía en las ZNI, solamente 
contempla medidas respecto al sujeto a quien se gira de manera parcial, para el posterior balance mediante 
el mecanismo tradicional. 
 

c. Sobre el monto del subsidio a liquidar a que se refiere el inciso segundo del art. 28 de la Ley 
2099 de 2021. 
 

La resolución 181891 de 2008 indica en el artículo primero que: 
 

“El Ministerio de Minas y Energía asignará los subsidios a los comercializadores de energía eléctrica de las 
ZNI teniendo en cuenta cubrir el faltante de remuneración de la actividad de generación cuando: 
 
(…) 

 
2. La remuneración máxima del cargo de generación, reconocida por la CREG sea menor que los costos 
reales incurridos en la actividad de generación, para aquellas centrales de generación en las que el IPSE 
financiaba la administración, operación y mantenimiento y hayan sido o sean posteriormente trasferidas al 
Ministerio de Minas y Energía. Lo anterior solamente hasta tanto las centrales de generación sean operadas 
por la misma entidad que realizaba las actividades de administración, operación y mantenimiento durante el 
período de financiación del IPSE. 
 
3. La remuneración máxima del cargo de generación, reconocida por la CREG sea menor que los gastos 
incurridos en la actividad de generación, para aquellas centrales de generación de las cabeceras municipales 
que sean operadas por empresas de servicios públicos que tengan participación accionaria mayoritaria de la 
Nación. 
 
El reconocimiento de estos subsidios se hará a partir del inicio de la operación de la respectiva central de 
generación de electricidad en la cabecera municipal de la ZNI, por parte de la empresa de servicio público con 
participación accionaria mayoritaria de la Nación. (…) ” 

 
Es así como, el esquema habilitado por el inciso segundo del artículo 28 de la Ley 2099 de 2021 en esencia 
corresponde al mismo procedimiento y los mismos supuestos, solo que es extendido a un contexto de 
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mercados de comercialización que se integraron al SIN donde las plantas existentes en la anterior ZNI 
fueron usadas como respaldo.  
 
De esta manera, el monto sujeto a ser remunerado debe cumplir con los mismos lineamientos y soportes de 
los contratos especiales vigentes a la fecha, y será responsabilidad de la empresa que usó los activos 
disponibles como respaldo. 
 
1.5 Sobre procedimiento para el reporte, liquidación, validación y giro de subsidios. 
 

Los artículos 26 y 27 de la Ley 2099 de 2021 indican expresamente que la fuente presupuestal de 

financiación del subsidio será el Fondo de Solidaridad Para Subsidios y Redistribución de Ingreso –FSSRI. 

A su vez, el proyecto de resolución propone que la fuente de financiación del reconocimiento de los costos 

a que se refiere el inciso segundo del artículo 28 de la Ley 2099 de 2021 sea el mismo Fondo FSSRI. 

 

En relación con el FSSRI, el Decreto 1073 de 2015 define:  

 

• El artículo 2.2.3.2.6.1.2. sobre funciones del Ministerio de Minas y Energía en relación con el FSSRI 
indica que este Ministerio es el encargado de administrar y distribuir los recursos del Fondo. 

 

• El artículo 2.2.3.2.6.1.8. establece que el Ministerio de Minas y Energía debe definir los criterios con los 
cuales se asignarán los recursos del presupuesto nacional y del Fondo de Solidaridad de Subsidios y 
Redistribución de Ingresos —FSSRI destinados a sufragar los subsidios, teniendo en cuenta que 
también los municipios, departamentos y distritos pueden incluir apropiaciones presupuestales para este 
fin. De conformidad con dicha norma, al definir los criterios de asignación, se deberá tener en cuenta 
preferentemente, a los usuarios que residan en aquellos municipios que tengan menor capacidad para 
otorgar subsidios con sus propios recursos.  

 

• Además, en referencia al reporte al FSSRI, el artículo 2.2.3.2.6.1.4 del Decreto 1073 de 2015 establece 
que “los comercializadores, autogeneradores y transportadores de energía eléctrica y de gas 
combustible distribuido por red física, efectuarán liquidación trimestral de subsidios y contribuciones por 
mercado de comercialización, según definiciones de Mercado de Comercialización para el servicio 
público de electricidad, Mercado de Comercialización para el servicio público de gas combustible 
distribuido por red física y Mercado de Comercialización en las Zonas no Interconectadas del presente 
decreto”.  

 
En el mismo sentido, se establece que también “deberán reportar al Fondo de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos FSSRI - Ministerio de Minas y Energía, la conciliación trimestral de sus 
cuentas de subsidios y contribuciones, dentro de treinta (30) días calendario siguientes al cierre del 
respectivo trimestre, de conformidad con la metodología por este Ministerio”.  

 
Es así como, para los subsidios en el SIN a que se refiere el artículo 26 de la Ley 2099 de 2021, la empresa 
prestadora deberá aportar al MME, para cada trimestre pendiente de reconocimiento de subsidios, los 
formatos para el reporte de subsidios y conciliaciones trimestrales que el Ministerio ha dispuesto 
previamente para las empresas del SIN, con las particularidades y anexos adicionales indicados en el 
proyecto normativo. 
 
Por su parte, para los subsidios en las ZNI a que se refiere el artículo 27 de la Ley 2099 de 2021, el 
proyecto de resolución propone que el Ministerio de Minas y Energía aplique la Resolución 182138 de 2007, 
modificada por las Resoluciones 180648 de 2008, 180660 de 2009 y 91874 de 2012, mediante las cuales 
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se estableció el procedimiento general para otorgar los subsidios del sector eléctrico en las ZNI., teniendo 
en cuenta las particularidades enunciadas en el CAPÍTULO III - LIQUIDACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y GIRO 
DE SUBSIDIOS EN LAS ZNI A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 2099 DE 2021. 
 
Para los subsidios en las ZNI a que se refiere el inciso segundo del artículo 28 de la Ley 2099 de 2021, el 
proyecto de resolución en su artículo 20 propone que el Ministerio de Minas y Energía aplique el régimen de 
la Resolución 181891 de 2008, modificada por las Resoluciones 180660 de 2009, y 91873 de 2012, 
mediante las cuales adoptó un procedimiento transitorio para otorgar subsidios del sector eléctrico en las 
zonas no interconectadas por la cual se actualiza dicho régimen, teniendo en cuenta las particularidades 
enunciadas en el CAPÍTULO IV - LIQUIDACION DE LOS SUBSIDIOS EN LAS ZNI A QUE SE REFIERE EL 
INCISO SEGUNDO DEL ARTÌCULO 28 DE LA LEY 2099 DE 2021. 
 
1.6 Conclusión de la Necesidad  
 
En el caso de algunas interconexiones, los representantes de fronteras comerciales han adquirido energía 
en el Mercado de Energía Mayorista - MEM que fue entregada a los antiguos comercializadores de las ZNI 
en localidades migradas al SIN, sin que a la fecha haya podido cubrirse el costo de la energía suministrada 
por un esquema empresarial o de subsidios. 
 
Es por esto que, el Ministerio de Minas y Energía requiere definir las condiciones para el reporte, 
liquidación, validación y giro de subsidios a que se refiere el artículo 26 de la Ley 2099 de 2021, para 
reconocer estos recursos prioritariamente a los representantes de las fronteras comerciales, como pago por 
la energía suministrada a las empresas que atienden los mercados integrados al SIN.  
 
Por otro lado, en algunas localidades de las ZNI la falta de reporte de información completa y oportuna al 
SUI por parte de las empresas distribuidoras y comercializadoras ha impedido que este Ministerio como 
administrador del Fondo de Solidaridad Para Subsidios y Redistribución de Ingreso – FSSRI pueda realizar 
la distribución y el giro de los subsidios causados durante varios periodos trimestrales, de acuerdo con el 
mandato del numeral 10 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994.  
 
La imposibilidad de giro de subsidios a algunas empresas distribuidoras de las ZNI ha represado el giro de 
recursos de las empresas comercializadoras y distribuidoras a las empresas generadoras que les 
suministraron la energía para atender a los usuarios de las ZNI. Es por esto que el Ministerio de Minas y 
Energía requiere definir las condiciones para el giro excepcional de subsidios al generador puro de las ZNI, 
que suministro la energía para atender a los usuarios de las ZNI a que se refiere el artículo 27 de la Ley 
2099 de 2021. 
 
Finalmente, los costos asociados al uso y gestión operativa de los activos de generación de propiedad de la 
Nación en las localidades de las ZNI que se interconectaron al SIN, no han podido ser cubiertos por el 
esquema tarifario del SIN, ni por otro esquema empresarial o de subsidios. Es por esto que el Ministerio de 
Minas y Energía requiere definir las condiciones para el reporte y giro de recursos para cubrir las 
erogaciones realizadas por las empresas operadoras, asociados al uso y gestión operativa de los activos de 
generación de propiedad de la Nación en las localidades de las ZNI que se interconectaron al SIN 
 
Además, para el caso de los artículos 27 y 28 de la Ley 2099, que se consideran subsidios en las ZNI, se 
debe tener en cuenta que  el numeral 10 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994, adicionado por el artículo 2 
de la Ley 1117 de 2006 indica que:  “[l]os subsidios del sector eléctrico para las Zonas No Interconectadas-
 ZNI se otorgarán a los usuarios en las condiciones y porcentajes que defina el Ministerio de Minas y 
Energía, considerando la capacidad de pago de los usuarios en estas zonas.  
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Los subsidios mencionados este artículo no podrán ser girados a los prestadores del servicio que no hayan 
reportado oportunamente la información solicitada a través del Sistema Único de Información de los 
servicios públicos – SUI”. 
 

 
2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

 
La presente resolución tiene un ámbito de aplicación dependiendo del artículo que se pretende aplicar en los 
casos concretos.  
 
2.1 Artículo 26 de la Ley 2099 de 2021 
 
El artículo 26 se aplicará a los siguientes mercados de comercialización que se interconectaron al SIN: 
 

• Interconexión Línea Cauca - Nariño. Entrada en operación comercial en mayo de 2018.  
 

Municipios:  

 

o La Tola, Nariño. 
o El Charco, Nariño. 
o Olaya Herrera (Bocas de Satinga), Nariño. 
o Francisco Pizarro (Salahonda), Nariño. 
o Santa Barbara de Iscuandé, Nariño. 
o Mosquera, Nariño. 
o López de Micay, Cauca. 
o Guapi, Cauca. 
o Timbiquí, Cauca. 

 

• Interconexión Caucheras – Riosucio. Entrada en operación abril de 2005. 
 

Municipios: 

 

- Riosucio, Chocó; Energizado en 2005 
- Carmen del Darién (Curbaradó), Chocó. Energizado en 2008 
- Murindó, Antioquia. Energizado en 2008 
- Vigía del fuerte – Antioquia. Energizado en diciembre de 2021. 

 

• Interconexión Meta Vichada- Vichada. Entrada en operación año de 2019. 
 

Inspecciones: 
 

- El Viento 
- El Progreso  
- Tres Matas – Vichada.  
 

• Interconexión Casanare - Vichada. Entrada en operación en marzo de 2022 
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Inspecciones: 
 

- Bocas del Pauto 
- Santa Rosalía 
- Primavera 
- Bocas de la Hermosa  

 
 
Hacia futuro, el esquema podrá ser aplicado en otros mercados de comercialización migrados al SIN donde 
coexista un prestador del servicio distinto a quien representa una frontera comercial, hasta por dos (2) años, 
contados desde la entrada en vigencia de la Ley 2099 de 2021.  
 
2.2 Artículo 27 de la Ley 2099 de 2021 
 
En segundo lugar, el artículo 27 se aplicará a los siguientes prestadores del servicio en el caso de las ZNI:  
 
I) las empresas generadoras de energía eléctrica en las ZNI que atiendan localidades respecto de las cuales 
la falta de reporte de información completa y oportuna al SUI, por parte de la respectiva empresa 
distribuidora de energía, haya imposibilitado la liquidación y el giro de los subsidios causados durante más 
de dos (2) periodos trimestrales consecutivos. 
 
II) A las empresas distribuidoras de energía en las ZNI, cuya falta de reporte de información completa y 
oportuna al SUI, haya imposibilitado la liquidación y el giro de los subsidios causados durante más de dos 
(2) periodos trimestrales consecutivos. 
 
2.3 Inciso segundo del artículo 28 de la Ley 2099 de 2021 
 
A los prestadores del servicio que hayan operado y/o operen centrales de generación de propiedad de la 
Nación, en mercados de comercialización que se interconectaron al SIN, y que fueron usados como 
respaldo transitorio para asegurar la prestación del servicio público domiciliario en esos mercados. 
 

 
3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 

 
La Ley 2099 de 2021 “por medio de la cual se dictan disposiciones para la transición energética, la 
dinamización del mercado energético, la reactivación económica del país, y se dictan otras disposiciones”, 
mediante los artículos 26 y 27 otorga a la Nación la facultad de girar al representante de la frontera 
comercial o prestador los subsidios causados en las ZNI que hayan migrado al SIN:  
 

Artículo 26 de la Ley 2099 de 2021: “La Nación podrá girar al representante de la frontera comercial 
o prestador de las localidades, con cargo al Fondo de Solidaridad Para Subsidios y Redistribución de 
Ingreso – FSSRI, los subsidios causados en las Zonas No Interconectadas, que hayan migrado al 
Sistema Interconectado Nacional, de acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de 
Minas y Energía, siempre que dichas empresas reporten la información del consumo, costos de la 
energía y cantidad de usuarios por estrato/sector de las localidades en el Sistema Único de 
Información -SUI de la Superintendencia de Servicio de Públicos Domiciliarios.   



 

 

FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

20 
 

 
Respecto de las zonas que hayan migrado al SIN estos subsidios también podrán reconocerse y 
pagarse hasta que la localidad migrada sea atendida por un prestador del SIN o hasta un término no 
mayor a dos años, lo que primero ocurra; las tarifas a tener en cuenta para la liquidación serán las 
dispuestas en la regulación y los subsidios liquidados podrán ser priorizados para ser transferidos 
directamente a las empresas que compraron energía en el Mercado de Energía Mayorista - MEM 
para los prestadores ZNI migrados al SIN, para cubrir el costo de la energía eléctrica suministrada.” 

 
Artículo 27 de la Ley 2099 de 2021:”La Nación podrá girar al generador o prestador de las 
localidades, con cargo al Fondo de Solidaridad Para Subsidios y Redistribución de Ingreso – FSSRI, 
los subsidios causados en las Zonas No Interconectadas, siempre que dichas empresas reporten la 
información del consumo, costos de la energía, cantidad de usuarios por estrato/sector de las 
localidades y la información técnico comercial en el Sistema Único de Información -SUI de la 
Superintendencia de Servicio de Públicos Domiciliarios, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 99 de la ley 142 de 1994.” 

 
En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 10 del artículo 99 de la Ley 142 de 
1994, adicionado por el artículo 2 de la Ley 1117 de 2006, el Ministerio de Minas y Energía es el encargado 
de definir las condiciones y porcentajes de otorgamiento de los subsidios de las Zonas No Interconectadas. 
 
Así mismo, el inciso segundo del artículo 28 de la Ley 2099 de 2021, que trata de las localidades en ZNI 
que se hayan interconectado o que se pretendan interconectar al SIN mediante infraestructura desarrollada 
con recursos de la Nación, establece que el Ministerio de Minas y Energía será el que reglamentará lo 
concerniente a los costos del uso de los activos de generación de las mismas: 
 

“Los costos asociados al uso de los activos de generación en estas localidades, que sean o hayan 
sido usados como respaldo para asegurar. la prestación del servicio público domiciliario al que se 
refiere este artículo, podrá ser asumidos por la Nación. con recursos del FSSRI, FONENERGIA, el 
IPSE, por las entidades territoriales y/o una combinación de estos. El Ministerio de Minas y Energía 
reglamentará lo dispuesto en el presente artículo.” 

 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 

 
Los artículos 26, 27 y parágrafo del artículo 28 de la Ley 2099 de 2021 se encuentran vigentes.  
 

3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
No se identifican disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas con la 
expedición del presente proyecto de resolución. 
 

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición 
del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 

 
A la fecha, no se conocen sentencias judiciales expedidas con relación a los artículos 26, 27 y parágrafo del 
artículo 28 de la Ley 2099 de 2021. 
 

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 

a. La empresa GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. E.S.P, en su calidad de representante de la frontera 
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comercial de la interconexión Caucheras- Riosucio, a interponer el medio de control de reparación 
directa ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, contra las empresas prestadoras del servicio 
de los municipios de la interconexión, y vinculando al IPSE y al Ministerio de Minas y Energía, por el 
pago de le energía suministrada a la empresas y municipios, y adquirida en el MEM. 

 

 
 
 
b. Debido a los gastos en que han debido incurrir la empresa CEDENAR en la vigencia 2020, para realizar 

la gestión operativa de las centrales de generación dosel en las ZNI de propiedad del Ministerio, la 
Contraloría General de la República ha emitido una Alerta de Control Interno –ACI-, mediante la cual la 
Contraloría delegada para el Sector de Minas y Energía, denotan riesgo de pérdida de recursos públicos 
y/o afectación negativa de bienes o intereses patrimoniales de naturaleza pública. 

 
c. La empresa GENSA ha interpuesto el medio de control de controversias contractuales ante el Tribunal 

Administrativo del Cauca (Rad. 19001 23 33 005 2020 00028 00) en contra del Ministerio de Minas y 
Energía, en la que solicita declaración judicial de la fecha de terminación del contrato especial mediante 
el cual operaba la central de generación de Guapi – Cauca, y el reconocimiento de los costos 
financiados por la empresa, luego de la interconexión. 

 

 

 
 

 

 
4. IMPACTO ECONÓMICO  

 
Referente al artículo 26 y 27 de la Ley 2099 de 2021 no se identifica un impacto económico adicional y 
diferente al habitual asociado al pago de subsidios por menores tarifas en el servicio público domiciliario de 
energía eléctrica a los que se refiere la Ley 142 de 1994, teniendo en cuenta que no se modifican ni los 
valores, ni los consumos subsidiables, ni los porcentajes de subsidios definidos en la Ley.  
 
El objeto del proyecto normativo consiste en hacen más flexibles de manera transitoria las exigencias para el 
pago de subsidios a las empresas prestadoras, que no cumplen plenamente la regulación aplicable a los 
comercializadores del SIN, pero que prestaron el servicio a usuarios que reúnen las condiciones necesarias 
para ser subsidiados por medio del fondo FSSRI. Así las cosas, no se identifica un impacto económico 
adicional asociado a la reglamentación del articulo 26 de la Ley 2099 de 2021. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en términos de los recursos pendientes de giro se pueden realizar las siguientes 
estimaciones de acuerdo a reportes de los prestadores: 
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Interconexión 
Estimados 

pendientes de giro 
[COP] 

Cauca-Nariño 35.000.000.000 

Caucheras-Riosucio 8.000.000.000 

Meta - Vichada 1.000.000.000 

Totales 44.000.000.000 
Fuente: elaboración propia con base en las estimaciones  

de los representantes de las fronteras comerciales. 

 
 
Dado que la línea Casanare-Vichada aún no se encuentra en operación, es imposible calcular un impacto 
económico directo, más allá de que el costo del subsidio del FSSRI por usuario en el SIN, es 
significativamente menor que en las ZNI, por lo actos costos de generación de estos mercados. 
 
Referente al artículo 27 de la Ley 2099 de 2021 en particular no hay cambios que impliquen impacto 
económico, dado que corresponde a un mecanismo para el giro de los mismos recursos de manera directa a 
los generadores, que se podrá utilizar cuando se cumplan las condiciones de falta de giro enunciadas en el 
proyecto normativo. 
 
Referente al inciso segundo del artículo 28 de la Ley 2099, al no existir un vehículo regulatorio para su giro, 
no se han establecido los valores finales de los costos asociados a los activos de generación, sin embargo, 
se puede tomar como referencia máxima la cuantificación realizada por las empresas. 
 
La empresa CEDENAR ha informado a la Contraloría General de la República el siguiente balance 
económico: 
 

 
 

 
Además de reiterar el alcance meramente estimativo del presente balance económico, se aclara que la 
planta de generación de Puerto Leguizamo se encuentra en la actualidad prestando servicio, por lo que la 
cuenta presentada por la empresa debe ser validada contra los giros que se han venido efectuando. 
 
Las cifras estimadas se presentan de manera preliminar, por lo tanto, pueden variar de acuerdo a la 

validación que realice el Ministerio de Minas y Energía. 

 
Por su parte, la sociedad Gestión Energética S.A. E.S.P. - GENSA S.A. E.S.P., presentó el medio de control 
de controversias contractuales con radicado No. 19001233300520200002801 contra el Ministerio de Minas y 
Energía, ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, por el presunto incumplimiento del Contrato 
Especial GGC-102-2015.  



 

 

FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

23 
 

 
La demanda presentó, entre otras las siguientes pretensiones: 
 

“(…) 3. En coherencia con lo anterior, disponer la liquidación judicial del Contrato Especial GGC 102-2015, con 

el consecuente reconocimiento y pago por parte del Ministerio de Minas y Energía y a favor de GENSA S.A 

ESP de las de las siguientes sumas de dinero soportadas en los siguientes conceptos: 

A) Por la suma de $ 1.409.912.754 (Mil Cuatrocientos Nueve Millones Novecientos Doce Mil 

Setecientos Cincuenta y Cuatro Pesos), por conceptos de los costos causados al 20 de noviembre del 

año 2019, los cuales se encuentran debidamente acreditados y certificados por parte de La Revisoría 

Fiscal de la sociedad Gestión Energética Gensa S.A E.S.P.  

B) Por el total de las sumas de dinero determinadas o determinables que GENSA S.A E.S.P. llegase a 

cancelar por concepto de salarios, liquidación y prestaciones sociales al personal que custodia y 

realiza las labores de mantenimiento en la Central Diesel Guapi, hasta cuando se materialice la 

correspondiente recepción de dichos activos por parte del Ministerio de Minas y Energía.  

C) Por la suma de dinero que sea determinada por la Corporación Autónoma Regional del Cauca 

(CRC) de conformidad a los trámites administrativos en el Cierre de los Permisos Ambientales de la 

Central Generación Diesel Guapí, lo cual será decretado en debida forma a través de la cuenta de 

cobro generada por la entidad competente. 

(…) 

5. Condenar al MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA al pago de los costos y gastos que a la fecha vienen 

siendo asumidos por GENSA S.A E.S.P.,  por concepto de la Administración, Operación y Mantenimiento de la 

central diesel de Guapi desde el 19 de mayo de 2018, pretensiones económicas que al 20 de noviembre de 

2019 ascienden a la suma de $ 1.409.912.754, los cuales se encuentran representados en valores de costos 

reales, directos de personal, combustibles y mantenimientos estrictamente necesarios para garantizar la 

integridad de los equipos y activos hasta el instante de su devolución, suma de dinero que deberá ser indexada 

y actualizada al momento de la respectiva liquidación y recepción de los activos de la Central de Generación. 

(…)” 

 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  

 
El Gobierno Nacional mediante las Leyes 142 de 1994 y 286 de 1996, creó el Fondo de Solidaridad para 
Subsidios y Redistribución de Ingresos FSSRI como un fondo cuenta para administrar y distribuir los 
recursos asignados del Presupuesto Nacional y del mismo fondo, destinados a cubrir los subsidios del 
servicio público domiciliario de energía eléctrica a los usuarios de menores ingresos. El ámbito de 
administración del FSSRI abarca también a los usuarios ubicados en las Zonas No Interconectadas ZNI, a 
los cuales se les reconoce subsidios bajo el esquema establecido en la Ley 1117 de 2006 y la Resolución 
182138 de 2007. 
 
En virtud de lo anterior, el MME seguirá aplicando la metodología para el reconocimiento y pago de 
subsidios que ha venido aplicando de acuerdo con la normatividad existente y con cargo a la disponibilidad 
presupuestal asignada para cada vigencia por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público MHCP. 
 
Se resalta en todo caso que la Ley 2159 de 2021 por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 
de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 entrega la 
posibilidad de pagar montos de subsidios pendientes de giro, causados en vigencias pasadas: 
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“Artículo 56. Los pagos por menores tarifas del sector eléctrico y de gas que se causen durante la 
vigencia de la presente ley, podrán ser girados por el Ministerio de Minas y Energía, con base en la 
proyección de costos realizada con la información aportada por los prestadores del servicio, o a falta 
de ella, con base en la información disponible. Los saldos que a 31 de diciembre de 2022 se generen 
por este concepto se atenderán con cargo a las apropiaciones de la vigencia fiscal siguiente.  
 
El Ministerio de Minas y Energía podrá con cargo a los recursos disponibles apropiados para el 
efecto, pagar los saldos que por este concepto se hubieren causado en vigencias anteriores.” 
(subrayado fuera de texto) 

 
Ese presupuesto fue liquidado mediante Decreto 1793 del 21 de diciembre de 2021, mediante el cual se 
asignó al FSSRI el monto de 2 billones treinta y siete mil millones de pesos como se muestra a continuación: 
 

 
 
 
Sin embargo, se resalta que, para expedir el presente proyecto de resolución, el Ministerio de Minas y 
Energía no debe emitir ningún certificado de disponibilidad presupuestal.  
 
 

 
6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 

requiere) 
 
No se identifica ningún impacto medio ambiental o sobre el patrimonio cultural asociado a la expedición de la 
resolución de reglamentación de los artículos 26, 27 y el inciso segundo del artículo 28 de la Ley 2099 de 
2021. 
 

 
7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

 
No cuenta con estudios técnicos que sustenten el proyecto normativo, más que lo contenido en la presente 
memoria justificativa. 
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ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

(Marque con una x) 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

(Marque con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y 
grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

(Marque con una x) 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

(Marque con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo 
de la Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque con una x) 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante 
o de importancia) 

(Marque con una x) 

 
Aprobó: 
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